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Naciones Unida



SESION PLENARIA



ASAMBLEA GENERAL



Lunes 15 de noviembre de 1976, a las 15.35 horas



TRIGESIMO PRIMER PERIODO DE seSIONES



Documento, Oficiale,



NUEVA



SUMARIO PtSgill4



Tema 27 del programa: Cuestión de Palestina: a) Informe dei80mité para el ejercicio de los derechos inalienables ,ni pueblo palestino; b) Informe del secretario General 1099



YORK



5. Esa falta de solución favoreció, por una parte, la extensión y la complejidad del conflicto por la participación política, militar y económica de un creciente número de Estados y, por otra parte, la existencia de una amenaza grave y permanente contra la paz y la seguridad internacionales. I



Cuestión de Palestina: a) Informe del Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino; b) Informe del Secretario General



6. El resultado ha sido que la cuestión de Palestina ha permanecido ante las Naciones Unidas en una situación aleatoria casi desde el comienzo de nuestra Organización, la que le ha dedicado tiempo, discusione-s y esfuerzos mayores que a cualquier otra cuestión sin logur conseguir una solución justa y duradera. Esa situación no significa en 1'obsoluto que las Nacior 'i\ Unidas sean incapaces de promover una solución pacítlca de la cuestión. En realidad, la falta de solución se debe mucho menos a la índole del problema que a los distintos métodos que en las Naciones Unidas se han utilizado.



1. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La Asamblea inicia esta tarde el examen del tema 27. ')uisiera proponer que la lista de oradores sobre este tema se cierre el miércoles 17 de noviembre del mediodía. Si no hay objeciones, consideraré que la Asamblea está de acuerdo.



7. La cuestión del ejercicio del derecho a la libre determinación del pueblo palestino - que es la esencia del problema - no siempre recibió la consideración que requería, ni la atención que merecía, cuando se hicieron tentativas patrocinadas por las Naciones Unidas.



Presidente: Sr. Hamilton Shirley AMERASINGHE (Sri Lanka).



TEMA 27 DEL PROGRAMA



Así queda acordado.



2. Sr. FALL (Senegal), Presidente del Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino (interpretación del francés): Jamás en la mstoda de las naciones la acción de una organización internacional ha sido tan decisiva y determinant~ del destino de un pueblo como la de las Naciones Unidas en cuanto respecta al destino del pueblo palestino. 3. Hace casi un afio, nuestra Asamblea, fiel a la tarea que se asignó, desde el comienzo del decenio, de restituir lo~ derechos nacionales legítimos del pueblo palestino, aprobo ellO de noviembre de 1975 la resolución 3376 (XXX), por la que se creó un Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino. Esa resolución mstórica coincide con los propósitos de nuestra Organización, que son promover la paz y la seguridad internacional y la justicia. 4. Presentada por el Reino Unido! desde el 2 de abril de 1947 a las Naciones Unidas, la cuestión de Palestina ha revestido y reviste aún un carácter de problema de libre determinación, al cual las Naciones Unidas no han podido hasta ahora hallar una solución justa y, por consiguiente, duradera. 1 véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, primer perlado extraordinario de sesiones, Sesiones Plenarias, anexos,



documento A/286. 1099



..



-



8. La predominancia de enfoques que se alejan d~l fondo de la cuestión es lo que ha caracterizado el examen de este t~ma en las Naciones Unidas hasta los afios más recientes, en que hemos visto surgir tendencias más constructivas. 9. El examen de la cuestión palestina en las Naciones Unidas ha atravesado por tres grandes períodos: un primer período de 1947 a 1952, caracterizado por la partición de Palestina y el nacimiento del conflicto del Oriente Medio; un segundo período, de 1952 a 1969, sefialado por el eclipse de la cuestión de Palestina, que fue reemplazada por la cuestión más general del conflicto del Oriente Medio; finalmente, un tercer período, desde 1970 hasta la actualidad, caracterizado por un proceso de rehabilitación de la cuestión de Palestina. 10. El primer período correspondió a la época en que las Naciones Unidas estaban bajo la dominación de los Estados Unidos de América y los países de Europa occidental, que controlaban aún inmensos imperios coloniales. El examen de la cuestión de Palestina había que abordarlo, pues, en forma muy similar al examen que se hacía de los problemas en la época de oro del colonialismo, es decir, que no se tenía en cuenta el derecho a la libre detenninación de las poblaciones autóctonas. De esto resultó una terrible injUJticia: la partición injusta del país en beneficio de una minoría constituida en gran parte por inmigrantes venidos en su mayoría de países de Europa y de América. Esa injusticia, naturalmente, encendió el polvorín, como cabía
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esperar. La guerra que se produjo trajo, a su vez, otras injusticias más graves; me refiero a la expulsión de los autóctonos del país y a la ocupación del territorio que, según las disposiciones de la resolución 181 (11) de las Naciones Unidas, debía servir de apoyo al futuro Estado palestino árabe. Ante ese giro de los acontecimientos, contrario a sus decisiones anteriores, las Naciones Unidas trataron de promover una solución pacífica del problema en la que desempeñarían un papel activo de mediación. Así se creó una Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina, cuya acción duró de' 1949 a 1952, sin poder conseguir que los beligerantes negociasen. Por el contrario, el statu qua de los acuerdos de armisticio de 1949 parecía perdurar, preparando así el cammo a una nueva configuración 'política a expensas del pueblo palestino árabe. Las Naciones Unidas, por su parte, parecían poco dispuestas a tomar medidas de coerción para hacer respetar sus decisiones. 11. El segundo período, que va desde 1952 a 1969, se caracteriza por el eclipse total de la cuestión de Palestina en beneficio de la cuestión más general del Oriente Medio. Lo peor de ese cambio fue que la cuestión palestina dejó de ser una cuestión política para transformarse solamente en una cuestión humanitaria. La Organización internacional dedicó, sin gn.n éxito, sus esfuerzos a tratar de resolver el conflicto entre Israel y los Estados árabes. Los palestinos~ apartados del escenario político, ya no estaban asociados a los intentos de hallar una solución polúica. Esa situación culminó en la resolución 242 (1967) del Consejo de Seguridad, cuyo propósito fue paradójicamente plantear los principios de una soludón del conflicto árabe-israelí esquivando la cuestión fundamental, es decir, el derecho a }" libre determinación del pueblo de Palestina. De modo que esa resolución, pese a las grandes espeianzas que entrafiaba, no condujo a progreso alguno en el camino de una solución defmitiva de la cuestión. Esa pasividad peligrosa de nuestra Organización - debida, principalmente, a enfoques partidarios y desequilibrados que prevalecían en su senoafortunadamente desapareció con la entrada ee escena de naciones que habían sufrido las mismas frustraciones y las mismas injusticias que el pueblo palestino, y que estaban decididas a plantear el problema de Palestina ~n sus verdaderas dimensiones humanas y políticas, para contribuir positivamente a su solución y sacar a las Nacic;nes Unidas de su estancamiento. Esos países - la mayoría de los cuales acaba'ban de liberarse del yugo colonialplantearon resueltamente el problema en sus realidades concretas, es decir, 10 plantearon desde el punto de vista del reconocimiento de los derechos legítimos de un pueblo a la libre determinación y a la independencia nacional. Las resoluciones 3236 (XXIX) y 3376 (XXX), adoptadas respectivamente el 22 de noviembre de 1974 y ellO de noviembre de 1975, dieron forma concreta a esa nueva orientación de las Naciones Unidas y sacaron así del olvido de la historia esa importante y trágica cuestión política que la comunidad internacional había relegado durante casi un cuarto de siglo a la categoría de una simple cuestión humanitaria de ayuda a los refugiados. Pese a las vicisitudes y pese a las reticencias y a la oposición ciega y encarnizada que despertó este proceso, la Asamblea General, actuando de conformidad con la Carta~ pudo imponer ese método justo de búsqueda de una solución positiva y definitiva del problema palestino. Así es como la resolución 3236 (XXIX) defmió, en forma precisa, los derechos inalienables del



pueblo palestino. Los párrafos esenciales de esa resolución estipulan que la Asam.blea General: "l. Reafirma los derechos inalienables del pueblo



palestino en Palestina, que incluyen: "a) El derecho a la libre determinación sin injerencia del exterior;



"b) El derecho a la independencia y la soberanía nacional;



"2. Reafirma también el ina1ienable derecho de los palestinos a regresar a sus hogares y sus propiedades, de los que han sido desalojados y desarraigados ...". Al



"



12. Para conseguir la aplicación de esta resolución, la Asamblea General aprobó en su siguiente período de sesiones la resolución 3376 (XXX) de 10 de noviembre de 1975, relativa a la creación de un Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino, Comité cuyo infornle tengo el gran honor de presentar ante ustedes en el día de hoy. La resolución 3376 (XXX) por la que se creó este Comité -llamado Comité de los 20 - definía el mandato del mismo en la forma siguiente: "... que examine y recomiende a la Asamblea General un programa de aplicación destinado a permitir al pueblo palestino pueda ejercer los derechos reconocidos en los párrafos 1 y 2 de la resolución 3236 (XXIX) de la Asamblea y que tome en cuenta, al formular sus recomendaciones para la aplicación de ese programa, todos los poderes que confiere la Carta a los órganos principales de las Naciones Unidas." 13. Esa tarea, hay que reconocerlo, es importante y difícil a la vez: importante porque, por primera vez, las Naciones Unid.as examinan en forma concreta la cuestión que es la esencia misma del conflicto del Oriente Medio, y difícil porque el ejercicio, de los derechos del pueblo palestino es objeto de interpretaciones divergentes y a menudo opuestas. Pero el Comité, para superar esos obstáculos y para realizar una tarea útil, teniendo en cuenta a la vez todos los intereses, de conformidad con el artículo 5 de la resolución 3376 (XXX), invitó a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a todas las organizaciones regionales intergubernamentales a participar en sus labores en calidad de observadores. El Comité les hizo saber que estaba dispuesto a examinar toda sugerencia y propuesta verbal o escrita que pudiesen presentar. Con ese fin, la Organización de Liberación de Palestina (OLP) fue invitada a participar como observadorá en la labor del Comité y a presentar a dicho Comité propuestas y sugerencias. Otros Estados Miembros, particularmente los del Oriente Medio, participaron también en la labor del Comité. Los representantes de la Comunidad Económica Europea y los de los Estados Unidos de América nos dieron a conocer sus puntos de vista por escrito. Sin embargo, el Comité tuvo que comprobar con pesar que las autoridades israelíes se negaban a colaborar, pese a que ese país es una de las partes más interesadas en la solución de la crisis del Oriente Medio. 14. El informe que presentamos a ustedes / A/31/35J contiene, en su segunda parte, las recomendaciones de
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're este importante informe. Mi delegación piens~ que debiéramos trabajar con prisa, para poder refrendar este informe y subrayar el interés de la Asamblea General y su solidaridaíl con el pueblo palestino en su lucha por lograr sus derechos legítimoi. Habría sido natural que el Consejo de Seguridad tomase conocimiento de este informe al amparo del párrafo 8 de la resolución 3376 (XXX) de la Asamblea General. El Consejo ha estudiado el informe en ocho sesiones, y mi delegación ha tenido el privilegio de estar presente en las mismas. 100. Muchos países, tanto dentro del Comité como flJera de él, han manifestado que le atribuyen gran importancia a



estos debates. Era natural, entonces, que el Presidente del Comité haya presentado el informe al Consejo. Esas deliberaciones, que Israel estimó necesario boicotear, llevaron a la presentación de un proyecto de resolución que no fue adoptado desgraciadamente debido a la aplicación del derecho de veto por parte de uno de los miembros del Consejo de Seguridad. La Asamblea General debe dar su patrocinio a este informe y hallar nuevos medios que le permitan alcanzar sus propósitos. Mi delegación da su más categórico apoyo a todo esfuerzo constructivo en esta dirección.



101. El segundo documento de importancia presentado a la Asamblea General es el informe del Secretario General del. 18 de octubre de 1976IA/31/271], en cumplimiento de la petición hecha por la Asamblea General en su resolución 3375 (XXX), acerca de invitar a la OLP a participar en todos los esfuerzos, conferencias y deliberaciones sobre el Oriente Medio. 102. En nombre de Egipto, qUISIera hacerle llegar al Secretario General nuestros agradecimientos por este informe y por los esfuerzos que ha hecho para terminar con esta situación estancada. El Secretario General se refiere en su informe a todas las conversaciones que ha tenido con los representantes de la Unión Soviética y los Estados Unidos en su calidad de Copresidentcs de la Conferencia de Paz sobre el Oriente Medio, y menciona también las reuniones del Consejo de Seguridad, en espedalla convocada en 1975 a pedido de Egipto, a raíz de aprobarse la resolución de la Asamblea General. Fue entonces cuando el Consejo de Seguridad, por primera vez, decidió pedir a la OLF que participara en sus debates y, según los términos de la invitación enviada, en pie de igualdad con todos los Estados Miembros.
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103. Mi delegación piensa que esa decisión del Consejo es una medida bien encaminada hacia la aplicación práctica de la resolución 3375 (XXX) de la Asamblea General sobre la participació~j de la OLP en todas las deliberaciones sobre el Oriente Medio celebradas bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Así, se logró la participación de la OLP en todas las rp.uniones del Consejo de Seguridad celebradas desde entonces, o que tuviesen alguna relación con el Oriente Medio, la causa palestina o la situación en los territorios ocupados. 104. Sin embargo, mi delegación estima que hacen falta más medidas para aplicar la resolución 3375 (XXX). Después de aprobada esta resolución, el Secretario General ha hecho muchos esfuerzos al respecto, incluso mediante la designación de un enviado especial a la región en febrero de 1976. Cuando se estudió la participación de la OLP, el Secretario General tomó la iniciativa de ponerse en contacto con todas las partes jnteresadas~ incluyendo la OLP, solicitando sus opiniones sobre las medidas que podrían tomar las Naciones Unidas para sacar los esfuerzos en pro de la paz del atolladero en que se enc'lntraban. 105. La respuesta de E~pto a la iniciativa del Secretario General fue clara y breve. El Sr. Ismail Fhami, Primer Ministro Adjunto y Ministro de Relaciones Exterior~s de Egipto, dio esta rellpuesta, registrada en el discurso pronunciado en su nombre ante la Asamblea General el 14 de
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octubre pasado, y qUIsIera yo mencionar aquí ciertos puntos contenidos en dicha iespuesta.
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106. En la referida respuesta al Secretario General, el Ministro de Relaciones de Egipto estableció lo siguiente:



.



" ... tomo nota con aprecio de que usted ha enviado dicha nota al representante de la Organización de liberación de Palestina, representante del pueblo palestino. Esto constituye un paso constructivo hacia la aplicación de la resolución 3375 (XXX) de la Asamblea General, que prevé la participación de la Organización de Liberación de Palestina en todos los esfuerzos y deliberaciones relativos al Oriente Medio, así como para la adopción de pactos para asegurar que se invite a la Organización de Liberación de Palestina a participar en la labor de la Conferencia de Paz de las Naciones Unidas sobre el Oriente Medio."



[31a. sesión. párr. 34.J 107. Todo esto es plenamente compatible con la iniciativa del Presidente EI-Sadat que expuso durante su intervención ante la Asamblea General, el 29 de octubre de 1975. Como hizo constatar además el Ministru de Relaciones Exteriores de Egipto, en su respuesta al Secretario General: "La finaJidad última de tales contactos sería lograr una solución amplia del problema del Oriente Medio que lleve a una paz justa y duradera, basada en los principios de soberanía, integridad territorial e independencia política y libre determinación. Esto exige la aplicación plena de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas que prevén el retiro total de las fuerzas de Israel de todos los territorios árabes ocupados desde junio de 1967 y la restauración de los derechos nacionales ~el pueblo palestino." [Ibid., párr. 35.J



108. Esta era y sigue siendo la posición inconfl'::rlible de Egipto: no habrá paz justa y duradera en el Oriente Medio sin el retiro de las fuerzas israelíes y sin que el pueblo palestino obtenga sus legítimos derechos. Quisiera decir aquí lo mucho que agradecemos al Secretario General que haya confirmado en su informe su decisión de proseguir sus esfuerzos en esta materia. Entre las indicaciones importantes de un creciente reconocimiento de la causa palestina y del derecho auténtico del pueblo palestino en la comunidad internacional, figura la participación de la OLP en la Conferencia en Colombo de los países no alineados, como miembro de la Conferencia con plenos derechos. Ello constituye un ejemplo de las medidas prácticas destinadas a lograr la aplicación de la resolución 3375 (XXX) de la Asamblea General. 109. Desde que esa resolución fue aprobada hemos sido testigos de un apoyo creciente al pueblo pales~ino, como quedó claramente establecido en las resoluciones de la Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en Colombo [véase A1311197, anexo IVI. de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana, celebrada en Mauricio, de la Séptima Conferencia Islámica de Ministros de Relacione3 Exteriores, celebrada en Es· tambul [véase A/31/237/. del Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, celebrado en Mauricio



(véase A1311196. anexo/.
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110. Corresponde a nuestra Asamblea General, en este período de sesiones, demostrar claramente a Israel nueva· mente que no se mantendrá silenciosa ante la represión y la persecución del pueblo palestino. Las medidas tomadas por Israel en los territorios árabes ocupados, tales como el asentamiento de colonos en tierras palestinas y árabes, así como sus esfuerzos por reprimir al pueblo palestino con detenciones y asesinatos, no harán más que redoblar la decisión del pueblo palestino por luchar hasta haber logrado plenamente su independencia y su soberanía. El Consejo de Seguridad, como lo dijo muy claramente en su enfática denuncia de los actos de Israd en los territorios árabes ocupados, expresó su preocupación ante la grave situación en los territorios árabes debida a la ocupación continuada , por parte de Israel. 111. Israel debe derivar las lecciones del caso de las advertencias dirigidas por la Asamblea General y el Consejo de Seguridad. Sin embargo, todo parece indicar lo contrario, pues Israel prosigue su agresión y ocupación, que día tras día trata de consolidar con pleno desprecio del derecho y de los convenios internacionales.



112. Ha llegado la hora de que la comunidad internacional demuestre a Israd que está resuelta a no permitir que se perpetúe esta a:5resión. En nuestra opinión, ha llegado la hora de que la comunidad internacional busque y encuentre los medios que han de permitir la aplicación de sus resoluciones y que se verifique, llÚentras Israel siga desafiándolas, que se las apHque finalmente. Egipto está convencido de que, debido a las circunstancias in,ternacionales y los cambios radicales que en la comunidad internacional h:m ocurrido a raíz de la guerra de octubre, se preseuta una ocasión única pa.ra establecer una paz duradera en el Oriente Medio. La plena responsabilidad recae en nuestra Organización, que debe cuidar de que esta oportu~ nidad no sea desperdiciada. Todo intento por paralizar la situación será rechazado por nosotros, ya que la experiencia nos indica que estos esfuerzos están destinados a sofocar los factores explosivos de la zona, lo cual implica graves peligros no solamente para los pueblos del Oriente Medio, sino también para la paz y la seguridad mundial. 113. La posición de Egipto siempre ha sido que las Naciones Unirlas y la comunidad internacional debieran participar en el establecimiento de una paz justa y duradera en esa zona tan delicada del mundo. Nuestra Organización, desde su creación, siempre se ha visto preocupada por el problema de Palestina. Egipto, desde un comienzo, ha estado resuelto a colocar la Conferencia de Paz sobre el Oriente Medio bajo los auspicios de las Naciones Unidas, y a que cada paso que se dé sea dado bajo su vigilancia. La perpetuación de la sitl' "ción actual en la zona es una amenaza para la paz. Los pueblos y países árabes no aceptarán la ocupación de esos territmios, ni la violación de lo\) derechos del pueblo palestino. El mundo está enfrascado en una carrera contra el tiempo: o hay paz justa, o una guerra tot'll de liberación para recuperar estos derechos, ya estipulados por la Carta y apoyados por la Asamblea General. Le ha correspondido a la comunidad internacional actBar inmediatamente .l1 respecto. Todos los Miembros de las Naciones Unidas están obligados a darle un impulso a la búsqueda de una solución justa y a oponerse, determinada e insistentemente, a toda medida dilatoria. Los derechos del pueblo palestino son inalienables, y no pueden ser distorsio-
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nados. Si Israel quiere paz en la zona, tiene que reconocer estos derechos. Ha llegado la hora de que el Gobierno de Israel escuche la voz de la comunidad internacional. Algunas personas razonables en Israel han pensado que, en última instancia, no hay alternativa posible al reconocimiento de los legít(mos derechos del pueblo palestino. Según 10 ha dicho el rabino Arthur Hc,·tzberg en la entrevista publicada recientemente en la revista israelita New Outlooka , no podremos siquiera comenzar la búsqueda de una solución del problema del Oriente Medio si no aceptamos el hecho de la presencia de los palestinos; Israel no puede olvidarse de que ese pueblo constituye la raíz misma del conflicto. 8 Véase "Advice and Consent: interview with Rabbi ArthUl Hertzberg", New Outlook, vol. 19 (septiembre/octubre de 1976), No. 6, págs. 6 a 11.



r 1,; I,j



114. Quisiera terminar mi declaración citando el discurs.o d~l Presidente de Egipto ante la Quinta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, celebrada \7n Colombo en agosto último:



11



"No puedo imaginarme que haya alguien aquí que pueda perdonar la agresión cometida en contra del pueblo de Palestina, agresión no solamente contra sus derechos políticos y civiles, sino t;ontra su vida diaria y su derecho a una existencia creadora como la de otros pueblos. Por lo tanto, debemos todos juntos tomar medidas prácticas para contrarrestar y eliminar esta agresión y aseguramos de que ninguno de nosotros seremos víctimas de agresiones similares en el futuro." ~J



Se levanta la sesión a las 17.50 horas.
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Es la política de apartheid la que está en juego. Es absurda .... Asamblea General, 13 naciones árabes y asiáticas pidie
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Resulta demasiado simplista condenar en forma tan taja.nte las relaciones económicas con Sudáfrica. 142. Sr. TEMPLETON (










 


[image: alt]





SESION PLENARIA ASAMBLEA GENERAL 

El Sr. Florin (República Democrática Alemana), Vice- presidente, ocupa la Presidencia. Asamblea General - Trigésimo prim
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10 oct. 2017 - 4. El doctor Armando Luis Hung Chaparro, Decano de las Facultades de Ciencias y Filosofía y de. Medicina
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Sin embargo, las tropas turcas se quedaron en Chipre pese a la resolución 353 (1974) del. Consejo de Seguridad, de 20 de
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